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DECRETO U.DEC.N° 2008 126

VISTO:

1. La priorizaciénde ciertas areas tematicas establecidas en el Plan Estratégico
Institucional de la Universidad de Concepcién (2006-2010) que inciden enel
ambito de la formacién profesional, del postgrado y la investigacién, asi
como también en la vinculacién con el medio, como es la promocién del
desarrollo académico en la linea de la ensefianza y difusién del espafiol
como lengua extranjera, a través del Programa que se adjunta a estos
antecedentes.

Los destacados logros obtenidos en la sefialada iniciativa por parte del
Departamento de Espafiol de la Facultad de Humanidades y Arte y la
necesidad, de implementar y apoyar la ejecuciéndel citado Programa, bajo
la dependencia de la Vicerrectoria.

Lo dispuesto en los Estatutos de la Corporacién y en el Decreto U de C N°
2006-080 de 09.05.2006.

DECRETO:

1. Créase en la Universidad de Concepcién el Programa de Espafiol como
Lengua Extranjera.

EI sefialado Programa atendera principalmente los siguientes objetivos:

a. Desarrollar la investigaci6n avanzada de tipo tedrica y aplicada en
ensefianza del espafiol, creando las condiciones propicias para la
formacién profesional, educaci6n continua y postgrado.

b. Disefiar, implementar y coordinar programas y actividades de asistencia
técnica en ensefianza de la lengua espafiola para destinatarios internos
como externos.

c. Propender a constituir una oferta real de alta calidad en espafiol como
lengua, sirviendo como un elemento distintivo de la Universidad de
Concepcién en sus relacionesinternacionales.

d. Desarrollar una linea editorial para la edicién y publicacién de materiales
didacticos y tedricos de apoyo a la ensefianza del espajiol.

El Programa dependera de la Vicerrectoria. Sera dirigido por un académico,
perteneciente al Departamento de Espafiol, que sera nombrado por el
Rector. Existiraé ademas un Comité Asesor cuyos miembros seran
designadosporel Rector a propuesta de su Director.  
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4. La Direccién de Docencia actuaré comoinstancia académica reguladora en
las actividades relacionadas con el pregado dei Programa, y la Direccién de
AsuntosInstitucionales e Internacionales lo asesorara en las instancias y
vinculacion con entidades y empresas extranjeras.

5. Se informaraé regularmente a la Vicerrectoria sobre las actividades
desarrolladas y avance de cumplimiento de sus objetivos.

6. Se dara cuenta en forma anual de sus actividades al Rector y sus ingresos,
gastos e inversiones, quedaran sujetos a la Contraloria de la Universidad.

Transcribase a los Vicerrectores, al Director General del Campus Chillan; a los Decanos de
Facultades; al Director Unidad Académica Los Angeles; a los Vicedecanos, a los Directores de Departamentos;
al Director de Estudios Estratégicos; al Director del Centro EULA;al Director delInstituto GEA;a las Directoras
y Directores de: Docencia, investigacién, Extensién, Escuela de Graduados, Bibliotecas, Servicios Estudiantiles,
Relaciones institucionales, Asuntos intemacionales; Direccién de Tecnologias de la Informacién, Servicios;
Personal, Finanzas y Pinacoteca; al Contralor, a la Abogada Jefe del Servicio Juridico y demas organismos y
reparticiones universitarias. Registrese y archivese en Secretaria General.

Concepcién, 9 de diciembre de 2008.
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Decretado por don Sergio Lavanchy Merino, Rector de la Universidad de Concepcién.
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